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D E C R E T O LXII I . D E LAS C O R T E S . 

Continúa el reglamento de los núm. anteriores. 

XV. Los caudales de todas deberán con­
ducirse con igual formalidad , cuenta y ra­
zón á ras juntas en donde resida la silla epis­
copal 5 y si por las distancias ó por otras ra­
zones de conveniencia determinaren estas 
que se depositen en algún otro pueblo ú 
oficina , en donde subsistan á su o rden , po­
drán executarlo á su cuenta y riesgo con 
las seguridades que las parezca ; pero las 
remesas á España del residuo se harán á 
su nombre una ó dos veces al año , según 
la proporción y oportunidad que se les p re ­
sente , procurando no retardarlas ,porque las 
personas desgraciadas ó las familias que las 
deben percibir son las mas de la península, 
y aquí tienen sus domicilios. 

XVI. Por esta razón se dirigirán en d e ­
rechura al secretario de Estado y del des­
pacho de Gracia y Justicia , quien con la 
debida formalidad y separación de otro 
qualquier ingreso , los mandará depositar en 
el parage que estime conveniente , anotán­
dose las entradas y salidas en dos libros 
destinados únicamente para esta especie de 
caudales , de los que nadie podrá disponer, 
sea qual fuese la causa , sin expresa orden 
de S. M. ó del Gobierno supremo de la 
nación, que siempre deberá ser con arreglo 
al fin de su creación. {Se continuará.) 
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PERIÓDICOS EN LA PARTE LITERARIA. 

El Amigo de tas leyes , núm. 26. - Scbre la 
nueva división geográfica de España en praz-in-
tias , señala los límites que podrán tener cin­
co provincias , cuyas capitales serán Pamplo­
na, Logroño , Jaca , Urgel y Zaragoza. 

Concluye el artículo del número 33 impug­
nando al Procurador, sobre que es fuera de 
teda razón y justicia hacer uso de los bienes 
eclesiásticos. 

Anuncio. La sociedad Aragonesa de Ami­
gos del pais premiará con ,1a patente de so­
cio de méiito al que escriba la mejor memo­
r i a , señalando el medio que deba adoptar la 
Diputación provincial para cubrir un déficit 
de quatro millones que-resulta en los propios 
de Aragón , por lo que ha padecido aquel rey-
no con la guerra , y por la abolición de algu-
aos derchos. 

Redactor general de España , núm. IJB. - In ­
serta un manifiesto que desde Ronda remite D. 
Antonio González , licenciado en Farmacia, 
con algunas reilexiones sobre lo verosímil que 
es la declaración de Oudinot que dice haberle 
entregado una arquka que contenia varios ofi­
cios de Talleyrand & c , asegurándole que con> 
Tenia únicamente substancias, miuaraies íkc. 

Diario di Madrid del 2Q de marzo.- Artícu­
lo comunicado, sobra la utilidad y necesidad 
de las reformas que la nación ha hecho» En 
él se leen las siguientes palabras, que todos 
los españoles debian grabar profundamente en 
sus corazones ; La mas leve infracción >. d in-i 
terpretacion de la Constitución es un efecto de 
¡as intrigas del despotismo : es el primer esla­
bón para subir á la cumbre de la arbitrariedad 
pasada, donde no se respeta mas la ley que el 
capricho del poderoso. 

N O T I C I A S EXTRANGEPvAS. 
Milán 2 de febrero. — El 16 de enero el ge­

neral Macdonald , comandante de Jas tropas na­
politanas en el distrito de Ancona, donde ha­
bían sido recibida? como tropas aliadas, envió 
un papel al general Barbón , comandante de la 
quinta división militar, informándole de parte 
de su Rey de que se hallaba en la necesidad 
de tomar posesión de la ciudad , y pidiéndole 
que entregase el fuerte. Rehusó esto el gene­
ral ; y tomadas todas ias disposiciones necesarias 
para la defensa , se encerró en la ciudadela. 

Al día siguiente ordenó al general Macdonald que 
pusiesen todas las caxas públicas á su disposi­
ción, y que se hiciese salir del departamento al 
prefecto, escoltado por un oficial napolitano. An­
tes de esto dirigió una proclama á los habitan­
tes de Ancona exhortándoles á mantenerse quie­
tos; y concluía así: 

„ Habitantes de Ancona: — Quando comparéis 
,, el estado actual de cosas con los ultrages é ini-
„ quidades que sufristeis en el primer sitio, en 
„ toncas reconoceréis í quien gobierna ahora el 
„ pueblo napolitano." 

El general Lavauguyon, francés de nación ,. y 
en el día al servicio del rey de Ñipóles , tomó 
el 19 de enero posesión de la ciudad de Roma 
en nombre de su amo. Con este motivo publi­
có la siguiente orden general. _ El teniente gene­
ral Lavauguyon, comandante de Roma y delTra-
símeno, considerando que la ocupación de ios 
astados romanos , que ha ordenado S. M. el 
rey de las dos Sicilías, no tiene mas objeto sino 
el de apartar todo mal de las personas y pro­
piedades que deben seguirse inmediatamente de 
la anarquía, manda y ordena io que sigue: 

Art. i .° El exército de S. M. el rey da 
Ñapóles toma baxo su protección la tranquilidad 
y seguridad de los estados romanos. 

Art. B. ° Todas las personas pertene­
cientes á la nación francesa , así como los demás 
extrangeros, estarán baxo la inspección del exér-
cito napolitano. 

Art. 3. ° Estas disposiciones se observarán 
especialmente en ftvor de S. M. el Rey Carlos y 
de toda su ilustre familia. 

Art. 4 . ° Los que se opusieren á estas dis­
posiciones , serán entregados á la justicia, y 
castigados conforme á las leyes militares. 

Art. 5. ° Todas las autoridades civiles y 
militares d* ambos departamentos estau encarga­

das de la execucion de la presente orden, - La­
vauguyon, teniente general y comandante de loa 
Estados Romanos. 

Al mismo tiempo publicó este general la pro-. 
clama siguiente: 

"Nos, Pablo Lavauguyon, teniente general, &c, 
á los habitantes de los departamentos de Roma¡ 
y del Trasimeno: 

Las conmociones populares, en varios pueblos 
de los estados romanos, la conocida inclinacioa 
de otros í seguir este exemplo , Ja desaparición 
de una de las autoridades principales, los de-. 
seos expresados por Jos personages mas. consi­
derables de esta ciudad , Ja confusión general er» 
todos los ramos de gobierno, el plan de parta. 
de cierto Gobierno de atizar las llamas del d e ­
sorden público en vez de contener sus progre­
sos, la situación difícil y dolorosos sentimientos 
de S. M. el Rey Carlos y de su ilustre familia, 
por cuya seguridad personal había motivos do 
temer, demostraron á S. M. el Rey de las dos 
Sicílias, que el Gobierno de Rorrta y dsl Trasi­
meno ya no tenia la fuerza necesaria para mi ap 
por la tranquilidad pública; y considerando iguali 
mente que lá protección qus va á. dispensar, r.Q 
es perjudicial-' á los derechos de ninguno, micni 
tras que asi lo exigen su dignidad Real , y loí 
deseos de'sü corazón hacia el pueblo de am­
bos departamentos, no ha permitido por maa 
tiempo que las tropas napolitanas permanezcan 
espectadores ociosas del desorden que reyna, y 
de la anarquía que va creciendo cada dia. J M 
tanto , ha.,iaaad¿do qus sus tropas tomen pose. 
sion interina,de los dichos departamentos, y qua 
se adopten .tpdas las disposiciones qus terminen 
tales desórdenes, y que impidan perjudicar i 
sus propios estados. 

Y habiéndose S.M. dignado por decreto de i á 
de enero confiarnos el gobierno general de los 
estados romanos , consideramos como nuestra 
primera obligación manifestar que desde estemo-* 
mentó cesa la autoridad que hasta ahora ha exer. 
cido el general Micílis; y requerimos á todas 
Jas autoridades civiles y militares, que se portas» 
como transferidas í nos eje orden de S. M. el 
Rey de las dos Sicilías, nuestro benigno Sobe­
rano. - Roma 10 de enero de 1 8 1 4 - Lavan* 
guyen, 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 
P R I M E R E J É R C I T O . - E. M. 

Quartel general d"e Vich- - Orden general 
del 7 de marzo de 1814. - Las plazas de L é ­
r i da , Mequinenza y Monzón han sido toma* 
das con mi conocimiento baxo de un plan 
llevado hasta lo ultimo con la mejor felici­
dad por el general barón de Eróles , á quien 
estoy sumamente reconocido, cuyo par t icu­
lar mérito he recomendado á la Regencia del 
R e y n o : reservo por ahora publicar deta l la­
damente un suceso tan afortunado , porque 
podría entontecer otras operaciones, 
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326 
Me es prec io advertir á los gobernadores 

de las plazas del distrito de mi mando que 
para cumplimentar toda orden relativa á dis­
minuir las guarniciones que en la actuali­
dad tienen , han de arreglarse á la orden r e ­
servada que les acompaño. 

Por punto general jamas darán cumpli­
miento los gobernadores de las plazas á nin­
guna orden relativa á entregarlas al enemi­
go baxo de qualquiera convenio de que trate. 

Los gefes de brigada y qualquiera otro 
gefe particular, que se hallan situados en 
la línea que hoy tiene este primer exército, 
siempre que reciban alguna orden del E. M. 
ó mia para mudar de posición, y conocie­
sen que la distancia á que se les destine con 
su brigada ó cuerpo pueda proporcionar al 
enemigo que haga un movimiento á su favor, 
no darán cumplimiento á la orden: el gefe 
la mandará con un ayudante suyo á efecto 
de cerciorarse por mí de su 'legitimidad ; y 
solo darán pronto cumplimiento quando un 
ayudante del E . M. la llave. 

El gefe del E. M. del exército queda e n ­
cargado de entregarme las contestaciones, 
que acrediten quedar enterados todos los ge-
fes á quienes toca dar cumplimiento á esta 
orden. - Francisco de Copons y Navia. - Lo 
que de orden de S. E. el señor general en 
gefe se hace saber al exército para su cono­
cimiento. - Por el señor gefe del E. M. del 
exército. -Antonio Puig, ayudante primero. 
• Ídem 10 de marzo, '¿á. Ayer á las 9 de la 

mañana quedó libre de los enemigos la villa 
de Oller y su fuerte : para "retirar esta 
guarnición, dos dias antes habia ido en su 
busca una fuerte columna de franceses desde 
Gerona. Se asegura que ayer mismo antes 
de las 12 del dia entraron nuestras tropas 
en dicha población. 

Ídem 1 2 de marzo. r = P o r un anuncio pu ­
blicado ayer en esta ciudad se ha partici­
pado al público que la división del coronel 
L l a u d e r , trepando con el mayor denuedo 
por entre la copiosísima nieve que ha caido 
estos d ias , logró a lcanzar la división ene ­
miga á su salida de ü l o t , que rehusó el com­
bate, y fué puesta en vergonzosa retirada. 

LA INMOTtTAt, GERONA X J B I E . 

Primer exército: Estado May«r,^Anuncio.-
El señor general en gefe tiene; la..igran sa­
tisfacción de anunciar al exército,. y;.:.princi-
pado que ayer fué ocupada paar .nuestras 
tropas la inmortal plaza de Gerona^ y el 9 
del corriente quedó también libife"'dé ene­
ro-icos el punta de Puigcerdá, teflíéníl-o fun­
dados motivos para creer qtie i ; t ino'y otro 
son consecuencias de haber 3ia'ok'1deiífot.'ido 
nuevamente el mariscal Soult 'p'¿jr r.T.'o'S exér-
citos que tiene á su frente el Kxc'mo. Sr. 
Duque de Ciudad Rodrigo. Quartel gene-
r a l d e V i c h 1 i ctemarzo de 1814..- .El ayu­
dante general gefe de Estado Mayor. - F . X. 
Gabanes. 

Madrid. 

El conde de Motezuma y el marques de 
las Hormazas, alcaldes constitucionales de 
esta capital &c. Noticiosos por informes fi­
dedignos y comprobados, y aun por que­
jas formales de que algunas personas in­
consideradas ultrajan á otras con palabras 
y acciones ofensivas dentro de los .coliseos 
y á la entrada y salida de e l los: Mandan 
con acuerdo del ayuntamiento que no se 
repitan semejantes abusos , en la inteligen­
cia que sus autores serán castigados con 
arreglo á la gravedad del caso, y í las dis­
posiciones del Gobierno, dirigidas á man-

' tener la tranquilidad y buen orden en esta 
clase de concurrencias públicas. 

Es muy doloroso que en un pueblo como Ma­
drid se vean precisadas las autoridades á 

' valerse de las amenazas y castigos para con­
tener á los hombres que concurren á los tea-

tros á insultar, no á divertirse. ¿ Que ciu­
dadano honra lo se atreverá á ir á estas con­
currencias , quando en lugar de hallar en ellas 
un inocente desahogo á sus fatigas, puede 
temer encontrar allí comprometido su honor, 
si sufre el insulto de un hombre sin educa­
ción, ó su vida sino le sufre? ¿T que ra­
zón hay para que no caiga todo el rigor de 
la ley sobre el perturbador del orden publico? 
¿ No se acabarán de persuadir los jueces de 
que el atrevido lo será cada' dia mas si se 
ura con él de misericordia? No habrá un 
hombre de bien que no aplauda la determi­
nación de los señores alcaldes , y no les preste 
su auxilio para contener unos excesos , que 
en la disposición actual de los aramos pue* 
den traer las mas fatales consecuencias. 

xxxxxxxv;<yxxx 

O C U R R E N C I A S M I L I T A R E S 
Y RASGOS PATRIÓTICOS. 

' Señores Editores del Universal, zzz Muy 
señores mios : Consiguiente al artículo que 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
comuniqué á vds. aye r , relativo á la ofer­
ta de 20 vestuarios, se ha presentado el 
interesado , y no solo da este número a sa­
tisfacción del coronel de cuyo cuerpo de ­
ban ser los granaderos, sino que viste igual­
mente á un sargento , dos cabos , y ofrece 
para el 2 de mayo -una gratificación á esta 
tropa. 

S. E. me manda pida á vds. se sirvan 
incluir en su periódico este rasgo generoso 
del mas acrisolado patriotismo, siéndole muy 
sensible no le permita su autor la publica­
ción de su nombre , pues tal modestia pri­
va á sus conciudadanos los reconocimien­
tos de gratitud á que es digno. Madrid 22 
de Marzo de 1814. José María González. 

V A R I E D A D E S . 
Concluye el artículo del núm. 78 . 

Si los supremos pastores quieren trabajar 
en el beneficio espiri tual , como trabajan las 
Cortes en el temporal , y según son obli­
gados por disposición del mismo Legislador 
divino , que nadie puede dispensar, flore­
cerá la religión santa que hemos jurado 
conservar perpetua y exclusivamente á la faz 
del mundo. Mas si los supremos pastores 
se ocupan en lo temporal , y no trabajan 
en el bien de las almas , que es su institu­
to , ¿quien lo habrá de hacer? Es llegado 
el tiempo de apartar de la Iglesia santa 
todas aquellas corruptelas, que con la am­
bición y avaricia introduxeron y propaga­
ron los falsos cánones , así como lo es de 
apartar del trono civil la dominación des­
pótica , que los mismos vicios, con las má­
ximas alemanas y francesas introduxeron y 
propagaron en la península. Es llegado eí 
tiempo de enseñar y practicar las invaria­
bles reglas para ordenar y hermosear la 
vida del clero y del pueblo cristiano. Es 
forzoso hacer estatutos generales y particu­
lares, que señalen específicamente las obli­
gaciones de los ministros del santuario , de 

'tal manera , que no sean estos, como son 
ahora ,en cada parroquia, unos hombres ais­
lados que solo sirven para exceptuar sus 
bienes "y sus personas de las cargas de los 
fíeles legos ; y sean, sí, unos verdaderos mi ­
nistros de la palabra de Dios , que con la 
enseñanza pública , la predicación del Evan-

. gel io , y la administración de los sacramen­
tos presten á la congregación de los cris­
tianos .los diarios auxilios espirituales que 'de 
continuo necesitan, y de que carecen con do­
lor de todos lospiadosos. Es forzoso crear en 
cada parroquia el número competente de 
sacerdotes proporcionado al número de fe­
ligreses para que tengan abundante pasto. 
Es forzoso crear nuevas parroquias baxo de 
este pie$ y para ordenarlos de epístola, fixar 
un sistema invariable de formal, oposición 

literaria , no admitiendo jamas á la ordena­
ción al q'ue á mas de sus virtudes no prue­
be su suficiencia con actos públicos lite­
rarios ante el prelado diocesano y los exa­
minadores sinodales, de manera que sean 
capaces de. ser dedicados á la instrucción 
pública, y prestar á los fieles el abundante 
pasto espiri'ual que lastimosamente les falta 
quando ellos están contribuyendo con abun ­
dantes y opimos frutos para este solo fin, 
sin encontrar la debida retribución. Es for­
zoso dotarlos para ello del fondo común de 
diezmos, destinado por nuestra santa madre 
Iglesia á esre solo objeto, en cantidades de­
centes y no exorbitantes ; con cuya dota­
ción se desentiendan de todo lo temporal, 
y sean obligados dos cada semana en cada 
parroquia de todos los pueblos de la d ió ­
cesis , y quatr'o , seis ó mas en la capital a l ­
ternativamente á enseñar gramática caste­
llana y latina , filosofía, geiígrafía , historia 
eclesiástica , cánones y teología , por unos 
mismos aÚKices en todas partes , de manera 
que no haya la monstruosa variedad de op i ­
niones y doctrinas que hoy experimentamos 
con tantos perjuicios, pues que de ella na­
cen las divisiones de los sabios, y forma­
ciones de partidos opuestos entre los espa­
ñoles , muy oportunas para destruir toda 
lá fuerza moral de una nación heroica, cuya 
unidad de sentimientos traería la unidad 
de operaciones , y la haria -cada vez mas 
respetable en el orbe. Es fotzoso que todos 
estos ministros del san tuar io , pues que han 
de rezar indispensablemente las horas ca ­
nónicas, las canten en su propia parroquia, 
inclusa la misa mayor pro populo', con la 
devoción y magestad dignas de las sagra­
das funciones. 

Es forzoso formar otra alternativa para 
enseñar catequísticamente la doctrina cr is­
tiana á los párbulos y adultos, que no t en ­
gan quien se la enseñe, y á todos los d e -
mas que concurran á aprenderla. Es forzo­
so destinar u n o , dos ó mas de estos sacer­
dotes , según la población, á maestros de­
primeras letras que enseñen diariamente á 
todos los niños la misma santa doctrina, sin, 
exigirles cosa a lguna , por un catecismo que 
sea el mismo en todas las iglesias de -la n a ­
ción ; y ademas de esto á leer , escribir y 
contar, relevándolos de la asistencia diaria 
al co ro , excepto los domingos y demás dias 
festivos, que deberán concurrir precisamen­
te con el clero; dándose de este modc cier­
ta dignidad y decoro al magisterio de p r i ­
meras le t ras , que siendo la piedra funda­
mental del edificio de las ciencias, y de la 
moral cristiana y socia l , está-despreciado 
generalmente por su indotacion , por la ig­
norancia de los maestros, y por su ninguna 
representación; cosa digna de lástima. Es 
forzoso poner en efectivo exercicio los ó r ­
denes menores y. mayores; es decir , que el 
.tonsurado ayude á las misas., toque las cam­
panas & c . , .el hostiario cuide de las puer­
tas y- del silencio , el exórcista haga sus 
exorcismos, el acólito, subdiácono, diáco­
n o , presbítero y démas dignidades eclesiás­
ticas practiquen aquellas funciones, y cum-

"plan aquellas obligaciones que se les seña­
lan en su institución según los santos cá ­
nones ; de manera que sean unos verdade­
ros empleos con exercicio efectivo, y no 
unos oficios y .dignidades v a n a s , que solo 

• existan en los .ceremoniales' y no en las igle­
s i a s , cuyos ministros son los obreros de la 

mies evangélica ; mas nunca los dominado-
' res de las gentes. Es forzoso para todo es­

to y la demás consiguiente, y con especia­
lidad para dotar las fábricas parroquiales, 

"y mantener la magestad y grandeza del 
. culto divino que desea el pueblo cristiano, 
.restituir los diezmos todos, t odos , todos , í 

sus respectivas parroquias , fundadas y que 
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se fundaren ;< derogando todo privilegio sin 
excepción alguna , ya sea> concedido á co­
munidades ó personas particulares, eclesiás­
ticas ó seculares, qualesquiera que fueren; 
pues jamas se pudieron conceder ni conce­
dieron en perjuicio de dichos destinos , co­
mo tiene declarado el supremo sabio con­
sejo de la Cámara en su circular famosa 
de 1 7 6 9 , comunicada á todos los prelados 
diocesanos para poner en planta esta gran­
de obra y en otras posteriores, invitándo­
los á la puntual observancia de los sagra­
dos cánones: siendo cosa bien amarga y do-
lorosa que los cristianos españoles paguen 
tan exorbitantes sumas de frutos como son 
los diezmos de todas especies , mucho mas 
que suficientes y superabundantes para todo 
lo que va expresado, y al mismo tiempo 
se vean en el lamentable extremo de no te­
ner muchas veces quien les administre los 
santos sacramentos en casos de devoción y 
aun de necesidad, lo que de ningún modo 
pueden ya sufrir. Y en fin, es forzoso que . 
Jos supremos pastores del rebaño de J e s u ­
cristo se ocupen inmediatamente en resti­
tuir la Iglesia á su primitivo esplendor , en- . 
tendiendo que Dios , infinitamente, miseri­
cordioso , les presenta en el día la época 
mas oportuna que podían concebir y desear, 
•y la que no es fácil se vuelva á lograr en 
muchos siglos. 

He aquí el rudo bosquejo de las legíti- ' 
mas ocupaciones de los señores prelados dio-. 
cesanos , plenipotenciarios de Jesucristo, en 
las críticas circunstancias del dia. Dedicar-, 
se todos, todos , todos, al bien espiritual de 
los fieles españoles , mientras los plenipo­
tenciarios de la nación se ocupan en el bien 
temporal de los ciudadanos. 

Padres de la patria , vosotros sois los 
protectores de los sagrados cánones y con­
cilios. La nación que representáis quiere su 
observancia; quiere el pasto espiritual que 
le es debido de justicia en retribución de 
los diezmos abundantísimos que .paga. A 
vosotros os toca, como plenipotenciarios su­
yos , facilitarles á todacos ta este indispen­
sable bien. Llevadlo á cabo, como lo d e ­
sean y esperan con ansia todos los católi­
cos. Badajoz 30 de enero de 1814. — J. R. 
de S. 

C O R T E S . 

Dia 22. Las Cortes oyeron con agrado, 
y mandaron insertar en el diario de sus 
sesiones las exposiciones del Ayuntamiento 
constitucional de la ciudad de Cartagena, 
y de Don Ramón Rodríguez Velasco y D. 
Joaquín Gómez , jueces de primera instan­
cia de Mancha Real y de Linares , con las 
quales felicitaban al Congreso, el primero 
por el célebre decreto de 2 de febrero , y 
los segundos por igual motivo y por la ins ­
talación de las Cortes en la capital de la 
monarquía. Decían éstos, entre otras cosas: 
-tc Tiemblen los tiranos extrangeros y d o ­
mésticos , quando á su pesar ven triunfante 

'la constancia española: atérrense los egoís­
t a s , enemigos de las mejores instituciones, 
viendo en el santuario de la Ley diariamen­
te aprobarse soberanas resoluciones protec­
toras de los derechos del pueblo: enmudez­
can los déspotas que llamaban dementes á 
los célebres fundadores de la Constitución, 

(porque disponían de España l ibre, quando 
solo Cádiz y San Fernando: lo estaban, al 
meditar , que , según previene esa gran car­
ta , se hallan reunidas las Cortes en la ca ­
pital de la monarquía española, que por 
Sus virtudes cívicas merecia serlo de todo 
el orbe : : : ¡ Loor eterno á la primera L e ­
gislatura! ¡Loor eterno á la segunda! Pe ­
rezcan los enemigos de ambas: acabé la me­
moria de los que con apariencia de religión, 

que ultrajan, intentan oponerse á la obser­
vancia del sagrado código español: no exista 
entre nosotros el que por qualquier pretex­
to pretenda esclavizarnos: proteja V. M. un ' 
Gobierno que tanto aman los españoles , como 
aborrece el usurpador del trono de San Luis: 
y concluya V. M. sus augustas tareas, no 
dexando que desear á los mas amantes de-
su pa t r i a . " 

Asimismo oyeron con a g r a d o , y manda­
ron insertar en dicho diario una exposición 
del teniente general de los exércitos nacio­
nales Don Pedro Agustín G i r ó n , con la 
qual daba gracias al Congreso por haberse 
dignado conceder el indulto que habia so­
licitado en favor de José Junquera y Die­
go Rodr íguez , soldados del 2.0 regimiento 
de Cataluña. Es digna de notarse la siguien­
te cláusula de dicha exposición: " V. M. 
destinado á ser en todos sentidos el baluarte 
de la libertad y vida de los españoles, con-
la misma mano que firma el magnífico de ­
creto del 2 de febrero, objeto de la admi­
ración y gratitud de todos los ciudadanos 
de esta gran nación, decreta el- perdón- de 
dos desgraciados, cuya existencia cree com­
patible con el gran interés de la disciplina 
mi l i tar ; y sabe V. M. ser así tan indulgen-
té con la debi l idad, como inflexible con la 
t i ranía." 

Pasó á la comisión de Hacienda un ofi­
cio del secretario del Despacho de este ra­
mo ,,-el qual en cumplimiento de la orden 
dada por las Cortes á propuesta del Señor . 
Canga Arguelles en la sesión de 11 de fe­
brero , avisa que ni en su secretaría ni en 
la de la Gobernación de la península exis­
te expediente alguno relativo á la contri­
bución extraordinaria de guerra impuesta 
por los franceses. 

A la misma Comisión pasó otro oficio del 
referido secretario , con el qual remite la ex­
posición documentada de Doña Paula Cien-
fuentes, viuda de D. Felipe Canga Argue­
lles, ministro que fué del extinguido Con­
sejo de Castilla, la qual solicita que se de­
claré el sueldo con el que debe considerarse 
á su difunto mar idó , cuyos servicios refiere 
sucintamente , y cuya conducta patriótica 
halla comprobada la Regencia del Rey no. 

A la de Infracciones de Constitución se 
mandó pasar una exposición de Bartolomé 
Tenreyro de Vil lar , el q u a l , en virtud de 
poder de Antonio Velazquez y Antonio Men-
dinil la, vecinos d-e U t r e r a , expone: que ha­
biéndose anulado .por el gefe político dé 
Sevilla las elecciones parroquiales de Santa 
María de Utrera para la renovación de su 
ayuntamiento, y de resultas dado comisión 
al licenciado D. Diego Antonio Montero y 
Pelaez para que presidiese dichas elecciones'; 
se excluyeron por éste comisionado , á quien 
el exponente supone lleno de tachas y' de 
arbitrariedad, á los referidos Velazquez y 
Medinilla del.voto ac t ivo, á pretexto de ser 
menores .de 2? años , sin embargo de tener 
ya los 23 casa abierta y todos los demás 
requisitos que la Constitución requiere para 
entrar en el goce : de los derechos de ciu-, 
-dadanos; cuyo acto gradúa de infracción del 
citado código ; y pide que así se declare 
por las Cortes , exigiendo la Responsabilidad 
al tal Montero y Pelaez. 

A la misma Comisión pasó una repre­
sentación de D . Aiitonio Lizana .de Monto-
ya , administrador de la Lotería primitiva 
£1} Cartagena , el.qual se queja del alcalde 
constitucional primero de dicha ciudad, por 
haberle allanado su casa en la villa de la 
Palma y arrancado'de los brazos de su he r ­
mana á su hija Doña María Cata l ina , con­
duciéndola á Cartagena y depositándola en 
d'onde dispuso ú ñ ,'taf Antonio Muñoz , á 
cuya, instancia 2se "practicó * este atentado: se 
queja también del provisor, y cura de Ca r -
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tagena por haberse dado el mandamiento de 
desposorios de dicha su hija , sin embargo 
dé constarles el motivo que tenia para n e ­
garle su permiso , qual era el haber un im­
pedimento canónico. 

La Comisión de Legislación presentó su 
dictamen acerca del plan remitido por el 
secretario de la Gobernación de la penín­
sula ( ses. del 4 de este mes) , demostrativo 
de las plazas que deberán existir en las se­
cretarías de los gefes políticos , de los suel­
dos que habían de asignarse á los oficiales 
de el las , y de un presupuesto providencial 
de gastos; todo en calidad de interino hasta 
que se verifique la nueva división del t e r ­
ritorio español. La Comisión se conforma 
eá un todo con dicho plan ; para- cuya 
discusión quedó señalado el 24 del cor­
riente. 

Se concedió permiso al señor diputado 
de Panamá para tratar con el Gobierno asun­
tos relativos á su provincia. 

A propuesta de la comisión de Hacienda 
declararon las Cortes , que el abono ,4e la 
quürta parte del sueldo que disfrutaba en 
América Don José Proyét , comisario o r ­
denador honorario , y administrador de la 
aduana de Buenos-Ayres'-., decretado á su 
favor por las mismas en 15 de febrero ú l - ' 
timo-, se entienda desde el dia en que se 
le suspendió eri el exercicio de las fun­
ciones de su empleo. 

La comisión de Legislación , acerca de 
una representación de Don Francisco Bor­
das , vecino y del comercio de Cádiz , y 
natural de Oioron en Francia , examinados 
los documentos que la acompañaban , pro­
puso que en atención á los distinguidos 
servicios de Bordas , á haber obtenido car­
ta de naturaleza desde el año de 1793 , y. 
á la ingenuidad y buena fe con que es-i 
pontaneamente manifiesta haber verifica­
do antes de obtenerla algunos embarques 
para ultramar , prohibidos por leyes del 
reyno , se le declarase libre de todo cargar 
por los referidos embarques. Así lo decla­
raron las Cortes. 

. *>espues de una larga discusión se aprobó no-
nvnalmeme por, 80 votos contra 60 el dictamen 
áltimo de la comisión de Poderes , relativo á que 
D. Bernardo Escobar , diputado electo por la 
provincia de León , fuese admitido «n el Congre­
so (ses. di! fj d; este m s~). 

El Sr. Canga Arguelles presentó al Congreso 
una exposición de D. Ramón López'^Mateos, 
con la qual acompañaba un excmplar de.'la obra 
que publicó en el año de 1 810, con el título 
de Pensamihitos sobre la Fücsoji.i de L¡ Ltg¡tin­
ción. Las Cortes recibieron con aprecio dicha 
obra, y mandaron colocarla eo, su biblioteca. 

Con igual aprecio, recibieron y mandaron co­
locar, en dicha biblotecVVn ¿xcmplar del V'uigt 
del coride de Maule, .presentado por su. autor. 

Comenzó á leerse e! dictamen de la comisión 
sobre !a Hacienda militar, cuja lectura se suspen­
dió para verificarse la de un oficio del secreta­
rio de la Guerra , con el qual acompañaba copia 
de otro del general Copons, fecho en su quar-
tel general de Vich í 12 de esté mes, enTque 
avisa que en los días 9 y-10 del mismo evacuaran 
los enemigos la inmortal plaza de Gerona, y los 
puntos fortificados de Puigcerdá, Olót y. Palo­
mos , y que desde el 12 ocupan nuestras tropas 
á Gerona y Olót. 

Leído e>te parle, tomó la palabra el Sr. Ollér; 
y después de haber referido sucintamente les he­
roicos servicios de Gerona' , y sus grandes sa­
crificios durante los tres memorables sitios de 
aquella ciudad, hizo la siguiente indicación, qua 

vfae aprobada por unanimidad de votos. 
" Las Cortes habiendo oidó con el mas 

exaltado júbilo la noticia de haber evacua­
do los enemigos la inmortal plaza y ciu­
dad de Gerona , y los puntos fortificados 

"de Puigcerdá , Olót- y Palamós ; y querien­
do desde luego dar pruebaa irrefragables 
del aprecio y estimación que les merecen 

Ayuntamiento de Madrid



328 
aquellos heroicos habitantes ( de Gerona) ; 
resuelven que se nombre una Comisión es­
pecial , que con examen de todos los de­
cretos de la junta Cen t ra l , del primer con­
sejo de Regencia , y de las Cortes genera­
les y extraordinarias , concernientes á conce­
sión de gracias , premios , honores y distin­
ciones á la ciudad de Gerona y sus defen­
sores , proponga el modo y medios de lle­
varlos á efecto con la mas posible breve­
dad ; comunicándose esta resolución á la 
Regenc ia , para que haciéndola saber por 
los conductos ordinarios á los beneméritos 
geroneses, les sirva de satisfacción." 

El Sr. Ximenez Pérez propuso, y apro­
baron las Cortes también por unanimidad, 
que tanto por la recuperación de dicha pla­
za y demás puntos fortificados , como por 
la ocupación de Burdeos , se cantase un 
Te Deum. Se levantó la sesión. 

EL ANTI-PROCURADOR. "' 
Se acabó el sufrimiento , y no es posible tolerar la 

desvergüenza con que un puñado de gentes alucina­
das procuran ensalzar la ignorancia sobre el infame tro­
no que por tanto tiempo ha ocupado, y coronar otra 
vez al fiero despotismo que ruge furioso viéndose ar­
rojado para siempre de nu-stro suelo. El Procurador 
general de la nación y del rey, escribiendo á destajo sobre 
quanto le pasa por las mientes, y revolviendo á dere­
cha y á izquierda una pluma teñida en verdinegra y 
amargisima hiél, parece que se ha propuesto trastor­
nar las cabezas de los menos cautos, y abrirse un nue­
vo camino ignorado de todos: camino que conduce al 
error; camino que lejos de llevar al bien á la nación 
y al rey, según que el título del periódico lo anun­
cia, pudiera llevar i entrambos á su ruina. Peto no bas­
ta decirlo: es pteciso probarlo hasta la evidencia, y el 
^Ími-Procurador se ha propuesto descubrir las falseda­
des , las contradicciones, la mala fe, la falta de ins­
trucción y la crasísima ignorancia de que abunda aquel 
papel detestado de los buenos , y leido solamente por los 
que no tienen suficiente discernimiento para conocer 
que la vivora está oculta entre las floras. Consigtiien-
temenre nada se pasará en silencio capaz de mostrar il 
Procurador qual es en sí; y podemos asegurar que n3 
le valdrá clavarse la máscara con pasadores de bronce 

Sara no ser descubierto. La falsedad de su ignorancia, li 
efotme de su rostro emponzoñado y la tortuosidad ie 

sus intenciones serán párenles á todo el mundo. Triun­
fara la razón , quedará la justicia vengada . y aun lo; 
mas preocupados vetan claramente las cosas como son 
en si, conociendo el espíritu que mueve álos colavora-
dores del dignísimo campeón, que no contento con que­
rer deslumhrar al público fingiendo males que no pa­
decía, llevó la impudencia hasta el extremo de valerse 
de lo mas sagrado de la religión para sostener una 
vergonzosa superchería. - Al ver como se abusa en este 
papel de los nombres de patria, de Fernando, de re­
ligión, pudiera creerse que el mismo padre déla men­
tira era el que dictaba sus expresiones, aunque no apa­
recen equívocas; pero quBndn poco mas ó menos se 
conocen sus autores, gente de quienes ni el diablo 
puede servirse, porque para nada son buenos ,no po­
demos menos de asombrarnos , y de tener una segura 
confianza de ver cerradas pata siempre sus bocas , de 
donde, á manera de sucios albañales, emanan pestilen­
tes olores y putridísimos miasmas. Caerá sobre ellos la 
espada de la verdad , que , rompiendo el t iplicado nu­
do del error y la ignorancia, volverá por sí misma des­
concertando á los que se atreven tan descaradani^nte 
a deducirlas. 

Volvamos á repetirlo : se acabó ya el sufrimiento, y 
ha llcgido la ¿poca en que se necesita pensar coi rec­
titud, y no cotrer tras de vanos resplandores, sino bus­
cas la luz verdadera, inefable y eterna de la puta raion. 
Kll.i toma la pluma con nuestra mano: j quien será el 
atrevido que se la resista? 

A V I S O . 

La Voz de la Naturaleza , sobre el or í-
gen de los Gobiernos. Se manifiesta en esta 
obra el origen de las sociedades , de las 
desigualdades , de las propiedades , de las 
autoridades de los soberanos , de los cuer­
pos civiles , de las leyes y de las constitu­
ciones ; se explican las variaciones de los 
cuerpos civiles ; todo lo que dice relación 
á los soberanos actuales , á los conquista­
dores , á los usurpadores & c . y en general 
las cuestiones mas importantes de derecho 
natural , político y civil que interesan á los 
gobiernos. Traducida del francés al caste­
llano de la segunda edición , que se pu­
blicó en Londres en 1809. 

Se hallará en la librería de Casti l lo, fren­
te las Covachuelas, 

P U E R T A D E L S O L . 
Apenas ocuparen las tropas inglesas al 

mando del Mariscal Beresffbrd la ciudad 
de Burdeos, sus vecinos y moradores ma­
nifestaron con el mayor entusiasmo sus de­
seos , dictados por la fidelidad , relativa­
mente á que se proclamase á Luis XV111 por 
rey de Francia. S. E. el Señor Mariscal 
hizo entender á la Comisión de la ciudad 
que le presentó la propuesta, que la estancia 
de sus tropas y divisiones en Burdeos na 
debía considerarse en otro sentido , ni con 
otras relaciones que las meramente militares 
ó como un* posición : estas y otras reflexio­
nes que convencieron á la diputación y 
que las hizo públicas \á la ciudad, de mo­
do alguno influyeron en la multitud, se 
empeño mas y mas en su demanda , ™ 
ai fin fué proclamado Luis XVlll en tem­
plos plazas, y calles. 

ú 
T E A T R O S . 

En el del Príncipe : Roma libre ( T r a ­
gedia en 5 ¡actos ) - A las 6 y media. 

En el de la Cruz : Moisés, ó la promul­
gación de las tablas de la Ley (d rama sa- . 
ero) - El juicio de Salomón (com. en 3 actos) -
Un efecto de venganza (bayle ). A las ó y 
media. 
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RO.MA L I B R E . 
Tragedia, 

En cumplimiento de lo que hemos ofrecido 
Anteriormente, no podemos menos de dar un 
ligero extracto de esta composición dramática, 
grande á la verdad por el hecho que repre­
senta , grande por su mismo plan , y mas gran­
de todavía por la mucha relación que dice con 
el estado actual del pueblo español. 

Roma gernia baxo el cetro de bronce de 
los Tarquinos, que endiosados, por decirlo así, 
insultaban al pueblo desde el trono de la ini­
quidad. Exacciones injustas , rapiñas , violen­
cias , asesinatos , destierros y ultrages de toda 
especie tenian á los romanos envilecidos y 
opresos, mientras que el Rey feroz se gozaba 
en sus infortunios , y mientras que sus hijos 
asaltaban los lechos mas castos de las matronas 
romanas, desatando y cubriendo de luto á las 
familias mas distinguidas de la nación. El atro-
pellamiento de Lucrecia por el hijo de Tar -
quino, Sexto, y la muerte de aquella virtuo­
sa madre de familia que no quiso sobrevivir á 
su deshonra, exaltaron el alma de Julio Bru­
to , hombre de ilustre nacimiento, reputado 
hasta entonces por imbécil, pero de grandes 
ideas, y persona que ocultó baxo de una apa­
rente estupidez el digno proyecto que escon­
día en el pecho de librar á su patria de la 
tiránica opresión de los reyes. Hallábase Tar-
quino ausente de Roma , sitiando á Árdea, 
y Bruto aprovechándose de esta felizocasion, mo­
vió cen su elocuencia al pueblo , que cerrando 
las puertas de Roma á los Tarquinos, y nom­
brando por cónsules af mismo Bruto , y a Co-
latino, esposo infeliz de la desgraciada Lucre­
c ia , sancionaron su libertad, y empezaron 
á dar á su república aquella energía y aquel 
esplendor qut después la hicieron respetar de 
todo el mundo por tantos años. Junio Bruto, 
cuyo republicanismo solo podía compararse con 
la austeridad de sus virtudes , tuvo en segui­
da la desgracia de que sus dos hijos se con­
jurasen con muchos principales de Roma pa­
ra destruir la naciente república , y firme en 
sus principios , é inexorable en el cumplimien­
to de la establecida ley, decretó su muerte,se­
llando con su propia sangre la libertad de la 
patria. Tal es el asunto de esta tragedia , pla­
nificada de un modo singular , en la que las 
nobles ideas de patriotismo , independencia y 

amor á la patria se hallan expresada» con toda 
la fuerza mágica de la poesía. Los caraotes 
res sostenidos en toda ella con dignidad , la-
situaciones ciertamente patéticas en que se halla 
Bruto , y la magnanimidad de sentimientos con 
que el pueblo se arroja á la lucha contra los 
tiranos, admiran al mismo tiempo que elevan 
su alma y la ponen en estado de emprende gran­
des cosas. 

Oigamos el juramento que hace Bruto sobre 
el cadáver de Lucrecia, y la j respuesta del 
pueblo. 

Sobre los frios desmayados miembros 
de heroyna muger levanta ahora 
Bruto el puñal que de su herido pecho 
le arrancó al espirar; y i Roma jura , 
de rabia armado y de venganza lleno, 
lo que inflamado la juraba entonces. "' 
Mientras ciña yo espada y vista hierro 
ningún Tarquino volverá la planta 
nunca en Roma á poner. Tronando el cielo, 
un rayo arroje y me convierta en polvo, 
si no es alto y veraz mi ¡juramento. 
Hacer libres , iguales , cudadanos 
quantos en Roma están, juro y prometo 
yo ciudadano y nada mas.... Las leyes 
solo aquí han de ieynar , y yo el primero 
las juro obedecer. 

Pueblo. La ley tan \Solo 
reyne.... La ley.. La ley... Todos aun un tiempo 
y á una voz lo júranos; y mas gran.de 
mal que el que oprime á Colatino el cielo 
cargue sobre nosotros si traydores 
nos mira perjuros. 

Bruto. Estos son , estos 
verdaderos acentos de Romanos. 
A vuestro grito universal, á vuestro 
solo querer , tiranos, tiranía, 
todo cayó. 

Sentimos no -poder copiar todos los rasgos 
sublimes que se hallan esparcidos por esta her­
mosísima composición. Dícele á Bruto uno de 
sus hijos 

Cábeme á penas en la mente mia 
mirarte en un momento levantado 
casi á señor de Roma. 
Y el cónsul le responde, 
De mí mismo 
soy señor, no de Roma, Se acabaron 
ya en Roma los señores. 

Exigía el mensagero de Tarquino en el Se­
nado que se le vuelvan sus tesoros, y dice: 

Suyos son: no es justo, 
ni lo sufriera la virtud de tantos, 
que ademas del honor, la patria, el trono, 
se le quiten también. 

Bruto. Los Romanos no le quitan 
ú Tarquino la patria. Los tiranos 
no tienen patria, no, ni la merecen; 
y menos la merece los extraños, 
que qual él , de extrangeros descendiendo 
vinieron á reynar entre Romanos. 

En el quarto acto se excede el autor á sí 
mismo: los afectos del cónsul como padre tier­
no , y como establecedor de la libertad de su 
pais, forman el contraste mas hermoso que pue­
da darse. La republicana severidad de Bruto, 
la heroica firmeza al condenar á sus hijos en 
el quinto acto arrebatan á los espectadores, y 
el exemplo de constancia unida á los sentimien­
tos paternales que despedazan su corazón, no 
están al alcance de los egoístas, de los débiles, 
qua venden siempre caros los pequeños sacri­
ficios que hacen por su patria. 
Ya el suplicio se apresta (dice Bruto), ya los recí 
la decisión del cónsul escucharon... 
hora vosotros el estado horrendo 
mirad del padre, atormentado , hundid® 
en su inmenso dolor.-Ya alzadas veo 
las tajantes segures... ¡Ay! partirme 
siento ya el corazón.., Hacer un velo 
con el manto á mis ojos es preciso... 

Concédase este á un padre... Mas los vuestro* 
«lávense allí con atención ardiente; 
que de esta sangre que á correr va luego, 
libre y eterna se levanta Roma. 

¡ Que escena! ¡Que sentimientos!; Que ideas! 
¡Loor eterno á su autor, y dicha sin fin al pue­
blo feliz , de cuyo seno salgan hombres que imi-k 
ten la constancia, la fortaleza, «1 patri».tismo de 
Junio Bruto!... 
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